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MINUTA DE COiITRATO DE OBRA
SEÑOR NOTARIO DE GOBIERNO DEL GOBIERNO AUToNoMo DEPARTAMENTAL

DE PANDO
AEV-PN-DO O3O /24 (1RA CONVOCATORTA),

En el registro de Escrituras Púb¡icas que corren a su cargo, sírvase usted insertar el
presente CONTRATO DE OBRA, para e¡ "pROY€CÍO Dñ VMEIIDA t SVA EN EL
p¡r.lNlclpls D§ B§|-LA FLüR -rAS§{X) 2§24- pAilDO- CON Có}I6g rNTrR¡{o
Af;V-pll¡-DO A30/24 (LRA CS:dVüCAr0§.IA), sujeto a los sigu¡entes términos y
condiciones:

CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO

PRIMERA.- (PARTES CONTRATANTES) Dirá usted que las partes CONTRATANTES
son: LA AGENCIA ESTATAL DE VMENDA, con NIT No 192310023, con domicilio en
la Calle Carmen Cabarejos s/n, Barrio Nazaria de la ciudad de Cobija del departamento
de Pando, representada legalmente por el L¡c. Ramiro German Villarreal Díaz, con Cédula
de ldentidad No 2068913 LP., en calidad de D¡rector Departamental Pando
designado med;ante Memoranclúm Af V-D¡¡AF-UGTH-M l§-39-?821 de fe{ha
*§10112§2L, en virtud a la Resolución Administrativa No 028/2021 de l3l07l2021.,
que en adelante se denominará la ENTIDAD y la CONSTRUCTORA Y CONSULTORA
VTS S.R.L,, legalmente constituida conforme a la legislac¡ón de Bolivia, con ruÍT Na
1§459OS23, legalmente representado por el Sr. Jaime Vladimir Valverde Humaña,
can Cádula de lrJeñtid*cj N" 5'82.27 49 que en adelante se denomínará el CONTRATISTA,
quienes celebran y suscriben el presente CONTRATO DE OBRI\,

SEGUNDA.- (ANTECEDENTES LEGALES DEL CONTRATO) Dirá usted que la
ENTIDAD, mediante Contratación D¡recta con cód¡go ¡nterno AEV-PN-DO A3O/24
(lra CONVOCATORIA) en fecha ?3/ 12/jA24, convocó a proponentes interesados, a
que presenten documentos y propuestas técnicas y económicas, de acuerdo a las
Espec¡ficaciones Técnicas y condic¡ones establecidas en el Documento de Contratación
Directa (DCD), aprobado mediante Resoluc¡ón Adm¡nistrativa Departamental No
§3Q12A7.4 rle 23/1?/2fr?4, proceso realizado bajo Ia normativa de contratación
establecida en el Decreto Supremo No 2299 de 78/03/2015, el Reglamento para la
Contratación D¡recta de Obras, Adqu¡sic¡ón de l.laterial de Construcc¡ón y Servicios de
Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda
aprobado mediante la Resoluc¡ón Administrativa No D7ll2A24 de 25l1Al?.1)24 y el
Procedimiento para la Contratación Directa de Obras, Adquisic¡ón de Material de
Construcción y Seruicios de Consultoría para D¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de Vivienda aprobado mediante la Resolución Admin¡strativa N0 070/f024 de

I

7-5/1ü/2474

Que la Com¡s¡ón de Eva¡uación y Calificac¡ón de la ENTIDAD, luego d
apertura de propuestas presentadas realizó el anál¡sis y evaluación d

efectuada la
las mismas,
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habiendo emit¡do el Informe de Evaluación y Recomendación
A§V/OIR.PND/AAr*¡I{F/ Hrs. §tt*7 /2ü25 úe 141fll/Z§25, al Responsable de
Contratac¡ón Directa (RCD), el mismo c{ue fue aprobado y en base al cual se pronunció
la Resolución Administrat¡va l{§ 0412025 de 16lSt/20?5, resolviendo adjud¡car
la ejecución de la obra: "pROY§CT§ §E Vf\rIf ilüA ¡¡UüVA Ef{ EL *I{JNICIPI0 *É
BELLA FLOR -rA§E(X) 2Q24- pANDO" CSN CóSI§O IN?ERr,*0 A§V-p§-DO
A3O/24 (r^RA COI'IVOCATOkIA), al proponente COrdSTnUCTORA Y flüI'¿SULIOAA
V'l'§ §.R.L./ Represéñtado por el Sr. la¡me V¡adimir Valverde Humaña, al cumpl¡r su
propuesta con todos los requisitos de la Convocator¡a y ser la más conveniente a los
¡ntereses de la ENTIDAD.

TERCERA.- (OBJETO Y CAUSA DEL CONTRATO) El CONTRATISTA se compromete
y obliga por ei presente Contrato, a ejecutar todos los trabajos necesarios para el
*PROY§C10 Dfr VME¡{SA *{rjtrltA átr §L Fr¡J}dfCIpÍü §§ BÉLLA FLOR -ñA§§{X}
2§24- pANt0- CON CÓD3§0 INTgRil¡O Afrll-pN-ü0 *3*/24 {1R&
CO¡{VOCATORIA}", que se const¡tuye en el objeto del contrato, hasta su acabado
comp¡eto, con estricta y abso¡uta sujeción a las condiciones, precio, dimensiones,
regulaciones, obligaciones, espec¡ficac¡ones, tiempo de ejecuc¡ón estipulado y
características técn¡cas establecidas en el presente contrato y en los documentos que
forman parte del presente instrumento legal, que en adelante se denom¡nará la OBRA,
para mejorar de manera directa las cond¡ciones de calidad de vida de los beneficiarios.

A fin de garant¡zar la correcta ejecución y conciusión de la OBRA hasta la conclusión del
contrato, el CONTRATISTA se obl¡ga a ejecutar el trabajo, a sumin¡strar equ¡po, mano
de obra y mater¡ales, así como todo lo necesario de acuerdo con los documentos
emergentes del proceso de contratación y propuesta adjudicada.

cuARTA.- (PLAZO DE EJECUCTóN DE LA OBRA) El CONTRATTSTA ejecutará y
entregará la obra sat¡sfactoria mente conclu¡da, en estricto acuerdo con los ítems de la
propuesta adjud¡cada, los planos del diseño final, la validación del lugar de la obra, las
Especificaciones Técn¡cas y el Cronograma de Ejecución de Obra en el plazo de CIENTO
TRf ll.il? Y CIFiC0 (135) días calendario, que serán computados a partir de la fecha
establecida en la Orden de Proceder, exped¡da por el SUPERVISOR por orden de la
ENTIDAD, m¡sma que constara en el Libro de Ordenes, hasta la recepc¡ón provisional.

La Orden de Proceder será emitida por el SUPERVISOR en un plazo no mayor a tres
(3) días calendar¡o posterior a la suscr¡pción del contrato. En caso de otorgarse anticipo,
la Orden de Proceder no pcdrá ser em¡tida antes de que se haga efect¡vo el desembolso
total del a nt¡cipo.

El plazo de ejecución debe contemplar la ejecución cle la obra y el trámite administrativo
(Certificado de no propiedad), considerando que el trámjte de la certif¡cación no debe
exceder los 20 días calendario, para su contrastac¡ón. En caso de sobrepasar los 20 días
calendario, se deberá sustentar mediante informe técnico social por parte de la empresa
CONTRATISTA, verif¡cado por la SUPERVISTóI'j y por el FISCAL DE OBRA, en caso de una
eventual ampliación de plazo. , 

,

. 1..;t { ¿1;.. t:)li-t,t1,t it.til.. nt ¿r. !.:i}li \:: t::t. iit \t:.i.:: l}t .itr:.1\¿)lla i'Jl. ¡,, 
",.., 

l'.,, ::.í.\gáEi|\*ká 2|33

:.')Ir i

,¡........./|,..:.|..

::!: r::.;r /: : .t t. t: .:i :'.:: ::!



W,:,ñffi §fr
§CIr-ivle rii. r laii.i¡: ',4

t4lll.,1\j I A

El plazo para la mov¡l¡zación del COI¡TRATISTA, realizando los trabajos de instalación
de faenas, facilidades para Ia SUPERVISIóN y propias, que será de diez (10) días
calendario, forma parte del plazo total de ejecución de la obra.

El plazo de ejecución de la obra, establecido en la presente cláusula, podrá ser ampliado
en los siguientes casos:

Cuando la ENTIDAD así ¡o determine;
Por demora en el pago de planillas de avance de obra o;
Por otras de las causales previstas en este Contrato y documentos que forman
parte del mismo.

En los casos señalados precedenternente se aplicará el procedinriento establec¡do en la
Cláusula Tr¡gés¡ma, dando lugar a una mod¡f¡cación del contrato por Orden de Camb¡o
y/o Contrato Modificatorio, conforíne lo establecido en los iñcisos b) y c) del numeral
30.4, del presente contrato.

QUINTA. - (MONTO DEL CONTRATO) EI monto total para la ejecución de la OBRA,
objeto del presente Contrato es de §s. 2.952.0f7,:8.- (D05 MItLOI'¿ES
$rOV§{f ñF¡TO$ {INCUE¡\¿TA Y &8§ MIL DIIÍCI§Í TE COrt{ 3S/ 100 §§LIVIAft0§}"

El precio o va¡or final de la OBRA será el resultante de aplicar los precios un¡tarios de la
propuesta adjudicada, en base a las cantidades de obra que se han establecido en el
Formular¡o de Propuesta Económ ¡ca.

Queda establecido que los prec¡os un¡tarios cons¡gnados en la propuesta adjudicada
incluyen la provisión de materiales de calidad, equipos, ¡nsta¡aciones auxiliares,
herram¡entas, andam¡ajes y todos los demás elementos, sin excepc¡ón alguna, que sean
necesarios para la real¡?ación y cumplimiento de la ejecución de la obra, mismos que
deben estar de acuerdo con lo señalado en las espec¡ficaciones técnicas. Este precio
también comprende todos los costos referidos a salarios, leyes sociales, ¡mpuestos,
aranceles, daños a terceros, reparaciones por trabajos defectuosos, gastos de seguro de
equipo, maquinaria y de accidentes personales, gastos de transporte y viáticos y todo
otro costo directo o indirecto incluyendo utilidades que pueda tener inc¡dencia en el
precio total de la obra, hasta su acabado satisfactorio y posterior entrega definitiva.

Es de exc¡usiva responsabil¡dad del CONTRATISTA, efectuar los trabajos contratados
dentro del precio establecido de la obra ya que no se reconocer-án ni procederán pagús
por trabajos que hiciesen exceder dicho importe, a excepción de aquellos autorizados
expresamente por escrito med¡ante los instrumentos técnico-legales prev¡stos en este
Contrato.

SEXTA.- (ANTICIPO) Después de ser suscrito el Contrato Ia ENTIDAD, a sol¡citud
expresa del CONTR!.TISTA, podrá otorgarle un antic¡po que no deberá exceder el veinte
por ciento (20olo) del monto total del contrato, el cual podrá ser des;embolsado eñ uno o
más desembolsos, contra entrega de una Garantía de óorrecta Inversión de Ant¡cipo por
el cien por ciento (100o¿,) del monto e ser desembolsado y deberá tener una v¡gÉncia de

a)
b)
c)
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noventa (90) días calendar¡o, computables a partir de la entrega del anticipo, debiendo
ser renovada rnientras no se deduzca el monto total.

Se iniciarán los pagos del contrato y la deducción del anticipo, a part¡r del primer
cert¡ficado de avance de obra hasta el penúltimo certificado de avance de obra.

El ¡mporte de la garantía podrá ser cobrado por la ENTIDAD en caso de que el
CONTRATISTA no haya in¡ciado la obra dentro de los cinco (5) días calendario o en
caso de que no cuente con el personal y equipos necesar¡os para la rea¡ización de la obra
estlpulada en el contrato, una vez in¡c¡ado éste,

El Contratista deberá indicar que sol¡citará el Anticipo hasta los 2 días de suscr¡to el
contrato, caso contrar¡o se dará por Anticipo no sol¡citado, en caso de solicitarse el
ant¡cipo tendrá un plazo de 10 días calendarib a partir la suscripción del contrato para
presentar su solicitud adjuntado la correspond¡ente Garantía de Correcta Inversión de
Anticipo por el 100o/o del monto solicitado.

EI SUPERVISOR DE OBRA llevará el control Cirecto de la vigencia y validez de la
garantía, en cuanto al monto ,- plazo, este deberá not¡f¡car al FISCAL DE OBRA qu¡nce
(15) días hábiles antes de su r¡encimiento en el Libro de Ordenes o mediante nota
expresa a efectos de requerir su ampliación al CONTRATISTA o solicitar a Ia ENTIDAD
su ejecu ción.
En caso de otorgarse anticipo, la Orden de Proceder no podrá ser emit¡da antes de que
se haga efectivo el desembolso total del anticipo.

SÉPTIMA. - (GI\RANTÍAS). El CONÍRATISTA garant¡za la correcta y fiel ejecución del
presente CONTRATO en todas sus partes con Ia Boleta de Garantía: eu*nta 5X5-?*
1-§0388-1 de fecha 3r. de en€ro de 2025, ern¡iid;! ir(,r Él Banco PROBEM a f¿rvcr
de! Bc¡neficiario AGñNCIA ñ§T,ATAL llE VMHiVDA, por la suma rje BÉ. 20§.641,22.*
it)frsclst{T§§ §EIs ¡{IL §§r§e r§i{To§ cuÁa§ TA Y urdo c0§ azl x00
ÉCILMÁNO§), por orden de CONSTRUCTORA Y CONSULTORA S.R.L,, cór]
venc¡m¡e¡lto del C4/02//?ü:4 hast6 ei 1.:J/0, /2035, eqr.iiv¿rle,1te al siet.e por (:ienlo í7có)
(Je! rflonto total ciel Contiato.

A so¡o requerimiento Ce la ENTIDAD, el importe de la garantía c¡tada anteriormente
será ejecutada en caso de ¡ncumplirniento contractual incurr¡do por el CONTRATISTA,
sin necesidad de ningún trámite o acc¡ón judicial.

S¡ se procediera a la Recepción Defin¡tiva de la Ob¡"a, hecho que se hará constar mediante
el Acta correspond iente, suscrita por ambas partes CONTRATANTES, dicha gara.ntia
será devuelta, de acuerdo al numeral 38,3 de la Cláusula Trigésima Octava. l

:: :
EL CONTRATISTTI, tiene la obligación de mantener actuaiizada la Garantia de
Cumplimiento de Contrato cuantas veces lo requ¡era el SUPERVISOR, por razones
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La vigencia de la garantía será computable a partir de la firma del contrato hasta la
recepción defin¡tiva y pago de la p¡anilla de liquidación final.
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justif¡cadas, quién llevará el contro! directo de v¡gencia de la m¡sma bajo su
responsa bilidad. El SUPERVI§OR Ilevará el control directo de la vigenc¡a de la garantía
en cuanto al monto y plazo, a efectos de requerir su ampliación al CONTRATISTA, o
sol'c¡tar a la ENTIDAD su ejecuc¡ón.

El CONTRATISTA podrá sol¡citar al SUPERVISOR la sustituc¡ón de la Garantía de
Cumpl¡miento de Contrato, misma que será equivalente al 7 o/o del monto de ejecución
restante de la OBRA al momento de la sol¡citud, siempre y cuando se hayan cumplido
las sigu¡entes cond¡c¡ones a la fecha de la sol¡citud:

a) Se alcance un avance físlco de la OBRA de al menos setenta por ciento (70olo);

b) Las espec¡ficaciones de la OBRA y las cond¡c¡ones del contrato, hayan sido
ejecutadas sin retraso atribu¡ble al CONTRATISTA de acuerdo al Cronograma de
Ejecuc¡ón de Obra.

El SUPERVISOR en base a la sol¡c¡tud del CONTRATISTA deberá emitir ¡nforme sobre
la solicitud de sustituc¡ón de la garantia en un plazo no mayor a tres (3) días hábiles
d¡rlg¡endo el mismo al FISCAL qu¡en, en un plazo no mayor a (2) días háb¡les, aceptará
o rechazará Ia solicitud realizada por el CONTRATISTA" En caso de aceptar la solic¡tud
de sustitución de la garantía, el FISCAL remitirá a la Unidad Adm¡nistrativa de ¡a
ENTIDAD la solicitud de sustitución y antecedentes a efectos de que se realice la
sust¡tución por única vez de la garantía contra entrega de una nueva garantía.

Las garantías establec¡das en el presente contrato, estarán ba.1o custodia de la Unidad
Admin¡strativa de la ENTIDAD, lo cual no exime la responsab¡lidad del SUPERVISOR.

OCTAVII.- (DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIóN). Cualquier aviso o
not¡f¡cación que tengan que darse ¡as partes bajo este Contrato y que no estén referidas
a trabajos en la obra misma, será enviada por escrito:

Al CONTRATISTA: Calla Heroínas S/N - Zona 27 de Mayo, correo electrónico
IA.UIeLa i.[QSj.Le i l,.c¿, B]

A LA ENTIDAD: C;:ile Carn'¡en Cabre)ús. Zor'l¿t l.lo,rária sin, frerie al Karaoke
lPlelodia) de 1,, cii.r¿lad Cobija del depariamentc pan¿1o.

NOVEHA.- (VIGENCIA DEL CONTRATO), El presente contrato, entrará en vigencia
desde el día siguiente hábil cle su suscr¡pción por ambas partes, hasta la terminación del
contrato establecida en la Cláusula Vigés¡ma Primera,

DÉCIMA, - (DOCUMENTOS DE CONTRATO). Forman parte del presente conrrato los
sig u ¡entes documentos:

10.1 Espec¡fica cio nes Técnicas.
10,2 Documento de Contratación Directa - DCD
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r.0.4
10.5

Certificación presupuestar¡a CPPND-0060/2024 con fecha de elaborac¡ón
1,8/LO/2024 y fecha de recepción lBlL0/2O24
Propuesta adjudicada.
Resolución Adm¡nistrativa de Adjudicación l{§ SS4,/20?5 de fecha
l6lOX /2ü?§.
Notif¡cación de Adjudicación CITE: CRT/AEAV/DIR. PND/ACP/Nro.
0003/2025, de fecha 20/0U2025.
Cert¡f¡cados de Inforrnación sobre Solvencia Fiscal de CONSTRUCTORA Y
CONSULTORA VTS S.R,L., No 759005 de fecha 2310t/2025 emitido por
la Contraloría General del Estado.
Cert¡f¡cado de Reg¡stro Único de Proveedores del Estado - RUPE No
1800298, de fecha 23/01/2025.
Cert¡ficado de No Adeudo a la Segurldad Social de Largo P¡azo con No
43769 de fecha 23/OL/2A25 de CONSTRUCTORA Y CONSULTORA VTS
s.R.L.
Garaniia dr: Cun)pf irniento de Contrato Eoleta ds Gará tiar üuerrta 51§-7-
1-00388-1 de feeha 31 de enerc de ?02§, *n!¡tíeia por el Ba¡rcs FR0§,E}ldl
a favor del 8*ne{i*iario AGÉNC:A §STATAL D§ VIV¡E&lDA, por la *uirra
dc Es. 2ü6.64tr,22.- {I}ü$§¡§!,¡T§S §El§ Mll- §§ISCIENT*$ CUARHNTA
Y UN(} CON 22J't0§ SOLTV¡ANOS), por crden de 0ONSTRUCTSRA Y
CON§ULTORA S.R.L., con vencimiento d*l §41ü212024 hasta el
13108120e5, equ¡valente a! siete por ciento (7%) del morito total de; Contrato.
Certificac¡ón Electrónica del Número de Identificac¡ón Tributaria Certificado
que el NIT No 184590023 se encuentra ACTIVO HABILITADO.
Matriculas de Conrerc¡o No 1023923026 (Matr¡cula anterior: 182910) de
fecha de tegistto L4/09/2011, em¡t¡da por SEPREC.

10,6

t"t).7

10.8

10.9

10.10

10.11

10.12

DÉCIMA PRIMERA.- (IDIOMA), El presente Contrato, toda la documentac¡ón aplicable
al m¡smo y la que emerja de la ejecución de la OBRA, deben ser elaborados en idioma
castellano.

DÉcrMA SEGUNDI\,- (LEGrsLAcfóN ApLrcaBLE AL coNTRATo) Et presenre
Contrato al ser de naturaleza administrativa, se celebra exclusivamente al amparo de
las sig u ien tes d¡sposiciones:

a) Constitución Política del Estado.
b) Ley No 1178, de 20/07/799A, de Adm¡nistración y Control Gu berna menta les.
c) Decreto Supremo No 0181, de 28/06/2A09, de las Normas Básicas del S¡sterna

de Administraciórr de Bienes y Servicios - NB-SABS, y sus modificac¡ones.
d) Decreto Suprerno No 0986 de 27/09/2017, de creación de la Agenc¡a Estatal de

Vivienda, y sus normas conexas.
e) Decreto Supremo No 2299, de 78/O3/2O15, de autorización a la AEVIVIENDA para

efectuar la contratac¡ón directa de obras, material de construcc¡ón y servicios:de
consultoría, dest¡nados a d¡señar y/o ejecutar los programas y/o proyectos
estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, así como aquellos en
los que concurra con las eñtidades territor¡ales autónomas.

l;r lrai lL,r;. ilrr !i.tjt,1t,t-,/)i i:.11t{: l:,.1i}¿ij.:|, ti.r:ir:.1,,¿':1.1 '. i,j l,:".-., .',. :,.P.á9 itUa 6133
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f) Resolución Administrativa No 012/201"9 de OB/07/7079 que aprueba el
Reglamento del Programa y/o Proyecto de Vir¡ienda Nueva y sus modificaciones.

g) Resolución Administrativa No fr7Ai2A24 ,7. 25i'10i2fi24, que aprueba el
Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Mater¡al de
Construcción y Serv¡c¡os de consultoría para D¡señar y Ejecutar Programas y
Proyectos Estatales de V¡vienda.

h) Resolución Adm¡nistrativa No 07Al2A?^4 rle ?-5it)i2C24, que aprueba el
Procedimiento para la Contl'atación Directa de Obras, Adqu¡sic¡ón de Material de
Construcción y Servicios de consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y
Proyectos Estatales de Vivienda.

i) Contrato de Fideicom¡so de 26/A9/2072 suscrito entre la Agenc¡a Estatal de
Vivienda y el Banco Unión S.A., y sus modificac¡ones.

j) Otras disposiciones relacionadas directamente con las normas anter¡ormente
mencionadas.

DÉCIMA TERCERA. . (DERECHos DEL CoNTRATISTA).

13,1 Derechos del Contratista
El CONTRATISTA, tjene el derecho de plantear los reclamos que considere correctos,
por cualquier omisión de la ENTIDAD, por falta de pago de la obra ejecutada o por
cualquier otro aspecto consignado en el presente Coñtrato.

Tales reclamos deberán ser p¡anteados por escrito y de forrna documentada, al
SUPERVISOR de Iá OBRA, con copia al FISCAL, hasta qu¡nce ( 15) días hábiles
poster¡ores al suceso que motivó el rec¡amo, transcurrido este plazo el CONTRATISTA
no podrá presentar reclamo alguno. El SUPERVISOR no atenderá reclamos presentados
fuera del plazo esta blecido.

El SUPERVISOR, dentro del lapso ¡mpostergable de cinco (5) días hábiles, de recibido
el reclamo, analizaré y emitirá su informe de recomendación al FISCAL, para que éste
en el plazo de cinco (5) días hábiles, pueda aceptar o rechazar la recomendación, que
será comunicada de manera escr¡ta al CONTRATISTA, Dentro de este plazo, el FISCAL
podrá solicitar las aclaraciones respectivas.

En caso que el reclamo sea complejo el FISCAL podrá, en el plazo adicional de c¡nco (5)
días hábiles, sol¡citar el anál¡s¡s del reclamo y del informe de recomendación a las
dependencias técnica, f¡nanciera o legal, según corresponda, a objeto de dar respuesta.

En caso de que el SUPERVISOR no emita el informe de recomendación dentro del plazo
correspond ¡ente, el FISCAL deberá analizar el reclamo y comunicar su decisión de forma
escrita al CONTRATISTA. El FISCAL, en razón al ¡ncumpl¡miento de las funciones del
SUPERVISOR procederá a realizar la llamada de atención respect¡va por negligencia,
conforme lo previsto en el contrato de sUPERVISIóN.

Todo proceso de respuesta a reclamo, no deberá exceder los d¡ez (10) dias hábiles
computables desde la recepción del reclamo por el SUPERVISOR, En caso derque no se
dé respuesta dentro del plazo señalado precedentemente, se entenderá la.plena aceptación
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de Ia solicitud del CONTRA"I'IST¿I considerando para el efecto el Silenc¡o Adm¡n¡strat¡vo
Posit¡vo,

1,3,2 Eventos compensables de plazo
Los siguientes eventos, serán eventos compensables de plazo en días calendario cuando:

a) La ENTIDAD no permita el acceso a alguna p¿rte de la zona donde se ejecutará
la obra, una vez emitida la Orden de Proceder.

h) El SUPERVISOR de OBRA no entregue los pianos, espec¡f¡caciones o
instrucc¡ones requeridas para la ejecución de la Obra.

c) El SUPERVISOR de OBRA ordene al CONTRATISTA poner al descl¡bierto o
real,zar pruebas adicionales respecto a trabajos que se comprueba no tienen
defecto alguno,

d) El SUPERVISOR de OBRA n¡egue sin razón la aprobación para efectuar una
su bcontratac¡ón, prevista en la propuesta.

e) Las condiciones del terreno sean mucho peores de lo que razonablemente se
habría supuesto antes de la emisión de la Carta de Aceptac¡ón, tomando como
base la información proporcionada a ¡os lic¡tantes (incluidos los Informes de
Investigac¡ones de la Zona de Obi"as), intbrmación que es de dominio público y
la que se obtenga de una inspecc¡ón ocular de la Zona de Obras.

f) El SUPERVISOR de OBRA imparta instrucciories para resolvei- una situación
imprevista causada por la ENTIDAD o por otros trabaJos adiclonales necesarios
por razones de seguridad u otros motlvos.

g) Autoridades públicas, empresas de servicios públicos o la ENTIDAD no trabajan
entre las fechas y otras restricc¡ones estipuladas en e¡ Contrato y ocasionen
demoras o costos adic¡onales al CONTRATISTA.

h) El pago del certif¡cado o planjlla mensual de avance de obra no se realizará dentro
de los cuarenta y cinco (45) días calendario, computables a partir de la fecha de
remis¡ón del FISCAL a la dependencia de la EHTIDAD que efectuará el pago.

i) Otros Eventos Compensables de plazo que constan en el Contrato c que el
SUPERVISOR de OBRA determ¡na que son aplicables con el v¡sto bueno del
FTSCAL de obra.

Si un Evento Compensable impide que los trabajos se concluyan en la fecha prevista, se
prolongará dicha fecha, según la evaluación y determinación del SUPERVISOR de OBRA.

Tan pronto como el CONTR-ATISTA proporcione información sobre los efectos de cada
Evento Compensable en e¡ plazo previsto de la presente cláusula, el §UPERVISOR de
OBRA evaluará el requerimiento y, si corresponde, sol¡citará la ampliación del plazo de
ejecución de obra correspondiente.

El CONTR/\TISTA deberá solicitar la compensación de plazo a Ia SUPERVISION de Obra,
mediante el Libro de Órdenes, el día que suceda el heclro, para su poster¡or presentación
en una ampl¡ac¡ón de plazo.

rrÉcIMA CUARTA,- (EsTIPULACIONES soBRE IMPUESTOS), Correrá por cuenrn del
CONTRATISTA el pago de todos los impuestos vigentes en el país, a la fecha de

'':: i':'1
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suscripción del contrato.
En caso de que posterlormente, el Estado Plurinac¡onal de Bolivia ¡mplantara impuestos
ad¡cionales, d¡sminuyera o incrementara, med¡ante disposición legal expresa, la
ENTIDAD y el CONTRATISTA, estarán obligados al cumplimiento de las mismas a
part¡r de su vigencia.

DÉCIMA QUINTA.- (cUMPLIMIENTo DE LEYES LABoRALES). EI CoNTRATISTA
deberá dar estr¡cto cumpImiento a la iegislación laboral y social vigente en el Estado
Plurinacional de Bolivia.

El CONTRATISTA será responsable y deberá mantener a la ENTIDAD exonerada contra
cualqu¡er multa o penalidad de cualqLrier tipo o natura¡eza que fuera ¡mpuesta por causa
de incumplimier)to o infracción de d¡cha legislación laboral o social.

DÉCIMA SEXTA,- (REAJUSTE DE PRECIOS). No procecierá ningún reajuste de
precios.

DÉcrMA sÉpTrMA.- ( pRoTocolrzAcróN DEL coNTRATo). EI presente contrato,
asi como sus modificaciones, será protocolizado con todas ¡as formalidades de Ley por
ia ENTIDAD. El importe que por concepto de protocol¡zación debe ser pagado por el
CONTRATISTA. Esta protoco¡ización contendrá los siguientes documentos:

En caso de que, por cualquier c¡rcunstancia, el presente documento no fuese
protocolizado, servirá a los efectos de Ley y de su cumplimiento, como docurnento
suficiente a las partes.

DECIMA OCTAV,q..
su bcontratación.

(SUBCONTRATOS). EI presente contrato no prevé la

DÉCIMA NOVENA,. (INTRAhISFERISILIDAD DEL coNTRATo), E¡ CoNTRATISTA
bajo ningún título podrá: ceder, transferir, subrogar, total o parc¡almente este Contrato.

En caso excepc¡onal, emergente de causa de fuerza mayor, caso fortuito o necesidad
pública, procederá la cesión o subrogación del contrato total o parcialmente prev¡a Ia
aprobación de la lvlAE, bajo los m¡smos términos y coñdiciones del presente contrato.

VIGÉSIMA.- (CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUTTO). Con et frn de
exceptuar al CONTRATISTA de determ¡nadas responsa b¡lidades por mora durante la,
v¡gencia del presente contrato, el SUPERVISOR tendrá la facultad de calificar las cáusas
de fuerza mayor y/o caso fortuito u otras causas debidamente justificadas, que pudieran
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Contrato (original).
Instrumento legal de Designación de la MAE o del funcionario delegado para la
firma en representación de la ENTIDAD y Poder de representación Iegal del
CONTRATISTA (fotocopias legalizadas).
Garantías (fotocopia simple),
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Se entenderá por hechos de Fuerza Mayor, Caso Fortuito u otras causas debidamente
justificas, como aquellos eventos imprevisibles o ¡nevitables que se encuentren fuera del
control y voluntad de las partes. Los hechos de Fuerza Mayor, Caso Fortu¡to u otras
causas debidamente just¡ficas, incluyen y no se limitan a: incend¡os, inundaciones,
desastres naturales, conmociones cir,,iles, huelgas, bloqueos y/o revoluciones.

En n¡ngún caso y bajo ninguna circunstancia, se considerará como causa de Fuerza
Mayor el mal tiempo que no sea notablernente fuera de lo común en el área de ejecución
de la Obra, por cuanto el CONTRATISTA ha ten¡do que prever este hecho al proponer
su cronograma ajustado, en el período de movilización,

Asim¡smo, tampoco se considerarán como fuerza mayor o caso fortu¡to, Ias demoras en
la entrega en la obra dc los materiales, equipos e implementos necesarios, por ser
obligación del CONTRAÍISTA tomar y adoptar todas Ias previs¡ones necesarias para
ev¡tar dernoras por dichas contingencias.

Para que cualquiera de estos hechos puedan constituir justificación de ¡mped¡mento o
demora en el cumplimiento de lo previsto en el Cronograma de trabajos en obra, de
manera obligatoria y justif¡cada el CONTRATISTA deberá sol¡citar al FISCAL la emisión
de un cert¡f¡cado de constanc¡a de Ia existenc¡a del hecho de fuerza mayor, caso fortu¡to
u otras causas dcbidamente justificadas, dentro de los tres (3) días hábiles de ocurrido
el hecho, para lo cual deberá presentar todos los respaldos necesarios que acrediten su
solicitud y la petición concreta en relación al impedimento de la elecución de la obra"

El FISCAL en el plazo de dos (2) días hábiles deberá em¡tir el certificado de constanc¡a
de la existencia del hecho de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente
just¡ficadas o rechazar la solicitud de su emisión de manera fundamentada. Si e¡ FISCAL
no da respuesta dentro del plazc.r referido p recedentemente, se entenderá la aceptac¡ón
tácita de la existenc¡a del imped¡mento, cons¡cjerando para el efecto el silencio
administrat¡vo positivo. En caso de aceptación expresa o tácita se procederá a modificar
la fecha prevista para la conciusión de trabajos o realizar la ampliación de plazo o la
exención del pago de penalidades, según corresponda.

En caso de que la ampliación sea procedente, el plazo será extend¡do mediante una
Orden de Camtl¡o procesada conforme se ha estipulado en la Cláusula Trigésima

vrGÉsIMA PRIMERA,- (TERMIHACIóN DEL CONTRATO). El presente conrrató
concluirá bajo una de las s¡gu¡entes causas:

por cump¡¡m¡ento de Contrato: De fornra ordinaria, tanto la ENTIDAD, comó
el CONTRATISTA, darán por terminado el presente Contrato, una vez que ambas
partes hayan d.ido cumplim¡ento a todas las condiciones y estipufaciones
contenidas en é!, Io cual se hará constar por escrito.
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2L.2 Por Resolución del Contrato: Es Ia forma extraord¡naria de terminac¡ór') del
contrato que procederá únicarnente por las sigu¡entes causales:

21.2.1 Resolución a requerim¡eñto de la ENTIDAD, por causales
atribuibles al CONTRATISTA. La ENTIDAD, podrá proceder al tránrite
de resolución del Contrato, en los s¡guientes casos:

a) Por incumpl¡miento en la iniciación de la obra, si emitida la Orden de
Proceder demora más de diez (10) días calendario en movilizarse a
Ia zona de los trabajos.

b) Disolución del CONTRATISTA.
c) Por quiebra declarada del CONTRATISTA.
d) Por suspensión de los trabajos s¡n just¡f¡cación, por más de cinco (5)

díes calendario, s¡n autor¡zación escrita del SUPERVISOR.
e) Por ¡ncumpl¡rn¡ento en la mov¡l¡zación en OBRA, de acuerdo al

Cronograma, del equipo y personal ofertados.
f) Por incumplimiento injust¡f¡cado del Cronograma de Ejecución de

Obra s¡n que el CONTRATISTA adopte medidas necesar¡as y
oportunas para recuperar su demora y asegurar Ia conclusión de la
obra dentro de¡ plazo vigente.

S) Por negl¡gencia relterada en tres (3) oportunidades en el
cumplimiento de las especificacionesi planos, o de instrucciones
escr¡tas del SUPERVISOR.

h) Por tres (3) llamadas de atención al CONTRATISTA por la misma
ca usa l.

i) De manera optat¡va cuando el monto de la multa acumulada alcance
el diez por ciento (10o/o) del monto total del contrato.

jl De manera obl¡gatoria cuando el monto de la multa acumulada
alcance el ve¡í]te por ciento (20olo) del monto total del contrato.

21.2,2 Resolución a requerimiento del CONTRATISTA por causales
atr¡buibles a la ENTIDAD. El CONTRATISTA, podrá proceder al trámite
de resolr-rción del Contrato, en los siguientes casos:

a) Por instrucciones injust¡ficadas emanadas de la ENTIDAD o
emanadas del SUPERVISOR con conoc'miento de la ENTIDAD,
para la suspensión de la ejecución de obras por más de treiñta (30)
d ías ca Ienda rio.

b) Si apartándose de los términos del contrato, la ENTIDAD a través
del SUPERVISOR, pretenda efectuar aumento o disminúción en las
cant¡dades de OBRA sin em¡sión de Ia Orden de Camb¡o o Contrato
Modificator¡o, que en el caso de incrementos garantice el pago.

c) Por ¡ncumpl¡m¡ento injust¡ficado en el pago de un c€rtificado de
avance de obra api"obado por el SUPERVISOR, por más de sesenta
(60) días calendar¡o computados a partir de la fecha de remisión del
cert¡ficado o planilla de avance de obra por ei FISCAL a la Entidad.
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21,2,3 Reglas aplicables a la Resolución: Para procesar la Resolución del
Contrato por cualquiera de las causales señaladas, la ENTIDAD o el
CONTRATISTA darán aviso escrito medlante carta notariada, a la otra
parte, de su intención de resolver ei CONTRATO, establec¡endo
claramente la causa¡ que se aduce.

Si dentro de los quince (15) días hábiles siguientes de la fecha de
notificac¡ón, se enmendaran las failas, se normalizará el desarrollo de los
trabajos y se tomaran las medidas necesarias para continuar normalmente
con las estipulaciones del Contrato y el requirente de la Resolución,
expresa por escrito su conformidad a la solución, el aviso de intención de
resolución será retirado.

E¡r caso contrario, si al vencimiento del término de los quince (15) días no
existe ninguna respuesta, el proceso de reso[]c¡ón continuará a cuyo fin
ta ENTIDAD o el CONTRATISTA, según quién haya requerido la
resolución del contrato, not¡ficará mediante carta notariada a la otra parte,
que Ia resolucrón del contrato se ha hecho efectiva.

Esta carta dará lugar a que: cuando la resolución sea por causales
imputables al CONTRATISTA se consolide en favor de la ENTIDAD la
garantía de Cumplimiento de Contrato y Ia Garantía Ad¡c¡onal a la de
Cumplimiento de Contrato, s¡ ésta hub¡ese s¡do solic¡tada, manteniéndose
pendiente de ejecución la garantía de correcta Inversión del Anticipo si se
hub¡ese otorgado anticipo hasta que se electué Ia conciliación de saldos,
si aún la vigencia de dicha garantía lo perm¡te, caso contrario si la vigenc¡a
está a f¡nalizar y no se amplía, será ejecutada con cargo a esa liquidación.

EI SUPERVISOR a solicitud de la ENTIDAD, procederá a establecer y
certif¡car los montos reembolsables al CONTRATISTA por concepto de
trabajos satisfactoriamente ejecutados y de los materiales, equ,pam¡ento
e instalac¡ones temporales aptos para su utilización en la prosecución de
los trabajos s¡ corresponde,

En este caso no se reconocerá al CONTRATISTA gastos de
desmov¡l¡zación de ninguna naturaleza. Con base en la planilla o
certificado de cómpúto f¡nal de volúmenes de obra, materiales,
equ¡pamiento, e ¡nstalac¡ones temporales, emitida por el SUPERVISOR,
el CONTRATISTA preparará la planilla o Certificado Final, estableciendo
saldos en favor o en contra para su respect¡vo pago o cobro de las
garantias pert¡nentes.

Solo en caso que Ia resolución no sea originada por negligencia del
CONTRI\TISTA éste tendrá dereclro a una evaluación de los' gástos,
proporcionales que demande el levantamiento de la instalac¡ón de faenas
para la ejecución de la obra y los comprom¡sos adquiridos por el

:
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CONTRATISTA para su equipanriento contra Ia presentación de
documentos p robatorios y certificados.

Resoluc¡ón por causas dc fuerza mayor o caso fortuito que afecten a la
EII¡TIDAD. Si en cualquier momentó antes de la culminación de la obra objeto
del CONTRATO, la ENTID/qD se encontrase con situaciones fuera de control de
las partes que imposibil¡ten la ejecución o conclusión de la obra, o vayan contra
los intereses del Estado, la ENTIDAD en cualquier momento, mediante carta
notar¡ada dirigida al CONTRATISTA, suspenderá los trabajos y resolverá el
CONTRATO total o parcialmente. A la entrega de dicha comunicación oficial de
resolución, el CONTRATISTA suspenderá e.l trabajo de acuerdo a las
instrucciones que al efecto emita en el Libro de Ordenes el SUPERVISOR.

El CONTRATISTA conjuntamente con el SUPERVISOR, procederán con la
medición del trabajo ejecutado hasta la fecha de suspensión, el avalúo de los
materiales en obra que pud¡eran ser emp¡eados posteriormente, la evaluación de
los compromisos que el CONTRATISTA tuviera pendiente por compra y otros
debidamente documentados.

Asim¡smo, el SUPERVISOR liquidaré los costos proporcionales que demandase
el levantamiento de las instalaciones, desmovilización de maquinaria / equipo y
algunos otros gastos que a ju¡c¡o del SUPERVISOR fueran considerados sujetos
a reembolso.
Con estos datos el SUPERVISOR elaborará la planilla de med¡c¡ón final para el
correspondiente pago, en caso que corresponda.

2L.4 Resolución de Contrato por causas de corrupción, Si en cualquier momento
antes de Ia terminación del CONTRATO, se cuenta con imputación formal por
hechos de corrupción, relacionados con el proceso de contratac¡ón y/o proyecto,
contra el CONTRATISTA o un serv¡dor públ¡co de Ia EñITIDAD, se procederá a
la resolución del Contrato, de manera inmediata, procediéndose a not¡f¡car co¡r
una carta notar¡ada dir¡gida al CONTRATISTA, comunicándole que se ha resuelto
el contrato.

vrGÉsrMA SEGUNDA. - (SOLUCTÓN DE CONTROVERSIAS), En caso de surgir
controvers¡as sobre los derechos y obligaciones u otros aspectos propios de la ejecución
del presente contrato, las partes acudirán a ¡a jurlsdicción prevista en el ordenam¡ento
jurídico para los Contratos Ad m in istrat¡vos.

vrGÉsrMA TERCERA, - (MODTFTCACTONES AL CONTRATO), Los término§ y
condiciones contenidas en este Contrato podrán ser modificados, ún¡camente mediante
ios instrumentos previstos de forma expresa en el presente Contrato.

II. CONDICIONES PARTICULARES DEL CONTRAÍO

VIGÉSIMA CUARTA.. (REPRESENTANTE DEL CONTRATI5TA). EL CONTAATISTApt¡:2

ü
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designa como su representante legal en obra¡ al SUPERINTENOENTE, profesiona¡
cal¡f¡cado en la propuesta, titulado, con suf¡ciente experiencia en la dirección de Obras
similares, que lo cal¡fiquen para llevar a cabo de forma satisfactoria la ejecución de Ia
obra, el mismo que será presentado oficialmente antes del in¡cio de los trabajos,
med¡ante comunicación escrita dirigida a la FISCALIZACION, para que ésta comunique
y presente al SUPERINTENDENITE a la SUPERVISIóN.

EL SUpERINTENDENTE de obra tendrá res¡denc¡a en el lugar en que se ejecuta la obra,
prestará servicios a t¡empo completo y está facr¡ltado para:

a) D¡r¡g¡r la realización de la obra.

b) Representar al CONTRATISTA en la ejecuc¡ón de la obra durante toda su
vigenc¡a.

c) Mantener permanentemente ¡nformada a la SUPERVISIóN sobre todos los
aspectos relacionados con la obra.

d) Niantener coord¡nac¡ón permanente y efectiva con la Of¡cina Central del
CONTR.ATISTA,

e) Presentar el Organigrama cornpleto Cel personal del CONTRATISTA, as¡gnado
a Ia obra.

f) Es el responsable del control de asistencia, así como de la conducta y ética
profesional de todo el personal bajo su dependenc¡a, con autoridad para
asumir medidas correct¡vas en caso necesario,

En caso de ausencia temporal de la obra, por causas emergentes del presente cóntrato,
u otras de fuerza nrayor o caso fortuito, con conoc¡miento y autorizac¡ón de la ENTIDAD
a través de la SUPERVISIóN; asumirá esas funciones el profesional inmediato inferior,
con total autor¡dad para actuar en legal representación del CONTRATISTA,
Esta Suplencia será temporal y no debe exceder los treinta (30) días hábiles, salvo casos
de gravedad debidamente just¡ficada, caso contrario el CONTRATI§TA deberá proceder
a sust¡tuir al SUPERINTEN DENTE, presentando a consideración de la ENTIDAD una
terna de profesionales de similar o mejor calificación que el que será reemplazado.

Una vez c¡ue la ENTIDAD acepte por escrito al nuevo SUPERINTENDENTE, éste recién
entrará en ejerc¡cio de la función.

vrcÉsr¡,rA QUTNTA, - (LIBRO DE ÓRDENES DE TRABAJO), Bajo su responsabilidad
y en la obra, el CONTRATISTA llevará un Libro de órdenes de Trabajo con páginas
numeradas y dos copias, el m¡smo que deberá ser aperturado con part¡cipación de
Notario de Fe Pública en la fecha en que el CONTRATISTA reciba Ia Orden de Proceder.

En este libro el SUPERVISOR anotará las instrucciones, órdenes y observac¡ones
inrpartidas al CONTRATISTA, que se ref¡eran a los trabajos, cada orden llevará fecha y
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firma del SUPERVISOR y la constanc¡a f¡rmada del SUpERI¡¡TENDENTE de Obra de
haber¡a rec¡bido.

El §UPERINTENDENTE de Obra tamb¡én podrá utilizar el Libro de Ordenes para
comun¡car al SUPERVISOR activ¡dades de la obra, firmando en constancia y el
SUPERVISOR tomará conocimiento regrstrando también su firma y respuesta o
instrucción si corresponde. Si el CONTRATISTA desea representar una orden escr¡ta en
el Libro de Ordenes, deberá hacerla conocer a la ENTIDAD por intermedio del
SUPERVISOR en forma escrita en el Libro de órdenes, dentro de dos (2) días
subs¡guientes a la fecha de d¡cha orden, en caso contrario, quedará sobreentendido que
el CONTRATISTA acepta tácitamente la orden s¡n derecho a reclamación poster¡or.

Asimismo, el CONTRATISTA está facultado para lracer conocer al SUPERVISOR
mediante el Libro de. Ordenes, los aspectos del desarrollo de la obra que considere
relevantes, conlo por ejemplo en el caso de los días de lluvia que puedan afectar ¡a ruta
crítica del cronograma de ejecución de la obra, el día en que suceda el hecho a efectos
de que el SUPERVISOR se pronuncie de forma objet¡va.

El original del Libro de Órdenes, será entregado a la ENTIDAD a tiempo de la Recepción
Definit¡va de la obra, quedando una copia en poder del SUpERVISOR y otra del
CONTRATISTA. Las comunicaciones cursadas entre partes, sólo entrarán en vigor
cuando sean efectuadas y entregaclas por escrito, a través del Libro de Órdenes o notas
of¡c¡a les,

El CONTRATISTA tiene la obligac¡ón de mantener el Libro de Ordenes en el lugar de
ejecución de la obra, salvo instrucc¡ón escrita del SUPERVISOR con conoc¡rn¡ento del
FI§CAL DE OBRA.

vIGÉsIMA sExTA. - (FI$CALIZACIóN Y SUPERVTSIÓN DE LA OBRA)

26,L FISCALIZACIóN: Los trabajos r¡ateria del presente CONTRATO estarán
sujetos a la FI§CALIZACION permanente de la ENTIDAD, que nombrará como
FISCAL DE OBRA a Personal fécníco, quién tendrá a su cargo:

Exigir a través de¡ SUPERVISOR el cumplimiento de¡ Contrato de Obra.
Exigir d¡rectamente el cump¡imiento del Contrato de SUPERVISIóN
TECNICA, realizando seguimiento y control de los actos del
SUPERvLsoR en la SUPERVISIóN Técnica de la Obra.
Ex¡g¡r el buen uso de los recursos asignados a la Obra.
Tomar conocimiento y en slr caso pedir aclaraciones pert¡nentes sobre los
Certif¡cados de Obra aprobados por el SUPERVI§oR.

)
)

a
b

f)

)
)

)

d

e Coordinar todos los asuntos relacionados con los Contratos
Construcción y SUPERVISIÓN.
Cumplir todas sus funciones establec¡das en las Especif¡cacioneó Técn i

contenidas en el Documento de Contratación Directa - DCp del.prese
Proyecto.
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El FISCAL t¡ene funciones d¡ferentes a las del SUPERVISOR, por lo que no está
facultado para suplantar en el ejerc¡cio de sus específicas funciones y
responsa b¡¡idades a¡ SUPERVISOR.

Reemplazo del FISCAL DE OBRAS y SUFERVISOR: En caso de renuncia o
muerte del FISCAL DE OBRAS, o en caso de que la ENTIDAD y el CONTRATISTA
coinc¡d¡eran en que el FISCAL DE OBRA y/o SUPERVISOR no está cumpl¡endo
sus funciones de conformidad con las dispos¡ciones del Contrato, un nuevo FISCAL
DE oBRA y/o SUPERVISoR será nombrado por la ENTIDAD.

SUPERVTSTóN TÉcNIcA: La sUPERVIsIó¡t de ta obra será realizada por
CONSULTORES o EMPRESAS CONSULTORAS contratadas para el efecto,
denominada en este Contrato el SUPERVISOR, con todas las facultades
inherentes al buen desempeño de ¡as funciones de SUPERVISIóN e inspección
técnica, teniendo entre ellas las siguientes a titulo ind¡cativo y no ¡imitativó:

a) Organizar y d¡rig¡r la oficina regional del SUPERVISOR en el mismo lugar
de la Obra.

b) Estudiar e interpretar técnicamente los planos y especificaciones para su
correcta aplicac¡ón por el CONTRATI§TA.

c) Exig¡r al CONTRATISTA la disponibilidad permanente del Libro de Órde¡res
de Trabajo, por el cual le comunicará la iniciación de obra y el proceso de
ejecución.

d) Exlgir al CONTRATISTA los respaldos técnicos necesarios, para procesar
planillas o certificados de pago.

e) En caso necesario, podrá proponer y sustentar Ia introducción de
nlod¡ficaciones en las características técnicas, diseño o detalles de la Obra,
que puedan or¡ginar mod¡ficaciones en los volúmenes o montos de los
presupuestos, formulando las deb¡das justif¡caciones técnicas y
económicas, en Orden de Cambio o en Contrato lvl od ificatorio, para
conoc¡miento y consideración de la ENTIDAD a efectos de su aprobación.

f) Realizar med¡c¡ones co¡rjuntas con el CONTRATISTA de la obra ejecutada
y aprobar ¡os Cert¡f¡cados o Planillas de avance de obra.

g) Llevar el control directo de la vigencia y validez de las garantías, a los
efectos de requer¡r oportunamente al CONTRATISTA su ampl¡ac¡ón (en
monto y plazo), o para solic¡tar a la ENTIDAD a través del FISCAL, la
ejecución de estas cuando corresponda.

h) Em¡tir el informe sobre la solicitud de sustitución de la garantía para su
remis¡ón al FISCAL.

i) Cumplir todas sus funciones establecidas en ¡as Espec¡f¡cacio nes Técnicas
contenidas en el Documento de Contratación Directa - DCD del presente
Proyecto.

Para el eficiente cumplimiento de las tareas del SUPERVISOR, el
CONTRATISTA deberá prestar¡e todas las lacilidades sin restricción ni excepción
alguna y pondrá a su disposición, todo lo que se ¡ncjica en los Servic¡os de Campo
delsUPERvIsoR,enlosdocumentosdeContrataciónD¡recta.
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La SUPERVISIóN controlará técnicamente el trabajo del CONTRATISTA y le
notif¡cará los defectos que eñcuentre. Dicho control no modiF¡cará de manera
alguna las obligaciones del CONTRATISTA. La SUPERVISIóN, podrá ordenar
al CONTRATISTA que local¡ce un defecto y que exponga y verifique cualquier
trabajo que cons¡derare.que puede tener algún defecto. En el caso de localizar un
defecto la SUPERVISION ordenará la corrección del c¡tado defecto.

Será responsab¡lidad directa de la SUPERVISIÓN, el control de calidad y el
cump¡imlento de las especif¡caciones del contrato.

Conformidad de la obra con los planosi Todos los trabajos ejecutados,
deberán en todos ¡os casos estar de acuerdo con los detalles indicados en los
planos, excepto en los casos dispuestos de otro modo por escr¡to por ¡a
SUPERVISTON,

Trabajos topográficos: Consiste en la ejecución de todos Ios trabajos topográficos
dest¡nados a la ejecución, med¡ción y verificación de ¡os trabajos de construcc¡ón de
la obra, así como en la preservación, conservación y reposición de los mojones,
estacas u otros elementos que sirven de referencia planinrétrica o altimétrica del
diseño de la obra.

La SUPERVISIóN procederá a la ejecuc¡ón y contro¡ de los trabajos topográficos
in¡ciales cons¡stentes en el replanteo de ejes, nivelación y levantamientos, que
servirán de base para la elaboración de órdenes de trabajo.

Los trabajos topográficos serán considerados como una obligación subsidiaria a la
ejecución del contrato por parte del CONTRATISTA, por ¡o tanto, su costo está
considerado en los precios unitar¡os contractuales de los ítems de obra que Io
utilizan, por lo que, el CONTRATISTA está obligado a realizar los trabajos
topográficos necesarios para la ejecuc¡ón de las actjv¡dades que asÍ lo ameriten, en
caso de divergencia con el SUPERVISOR, el FISCAL DE 08RA definirá la
a¡ternativa correcta.

Inspección de la calidad de los materíales¡ Todos los nrateriales a ser utilizados
en la Obra deberán cumpl¡r estr¡ctamente con ¡as Especif¡caciones Técnicas
pertinentes y estarán sujetos a inspecc¡ón, examen y ensayos dispuestos por la
SUPERVISION en cualquier momento y en los lugares de producción y/o utiljzación
en ¡a obra, antes de su incorporac¡ón a la misma. Los costos para la real¡zación de
ensayos están a cargo del CONTRATISTA.

Sum¡nistro de materiales, fuentes de origen: El CONTRATISTA déberá
proveer todos los materiales requeridos para la realización del Contrato, de fuentes
de su elección. Todos los materiales deberán llenar las ex¡gencias de las
Especificac¡ones Técnicas y el CONTRATISTA deberá cerc¡orarse personalmente en
forma sat¡sfactoria con respecto a la clase y volumen de trabajo que pueda ser
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necesar¡o para el aprov¡siona m¡ento y transporte de dicho material, Este costo
deberá estar considerado en el cálculo del precio unitar¡o del ítem correspondiente.

26.8 C¡.¡mplim¡ento de Especificaciones Técnicas: Es responsab¡lidad dei
CONTRATISTA cumplir con las espec¡ficaciones técnicas de¡ Contrato en cua¡qu¡er
fase de los trabajos, garant¡zando la correcta ejecución de la OBRA.

26.9 Almacenamiento y acopío de materialesi Los materiales de construcción
deberán acopiarse en zonas l¡mpias y aprobadas por la SUPERyISIÓN, de tal
forma que se asegure la preservación, calidad y aceptab¡l¡dad para la OBRA. Los
materiales almacenados, serán inspeccionados y aprobados por la SUPERVISIóN
antes de su uso en la Obra, para verificar s¡ cumplen los requ¡sitos espec¡ficados en
el momento de ser utilizados.

Cuando se haya completado la utilización del material acumulado, el sÍtio de
almacenamiento de materiales o superficie del terreno na¡tural deberá ser
reacond¡cionada en la mejor forma posible para que ésta pueda recuperar su
condición original, corriendo los gastos por cuenta del COI¡TRATISTA.

26,10 Inspección de la calidad de los trat ajos;

a) La SUPERVISIóN e;ercerá la inspecc¡ón y control permanente en campo,
exigiendo el cumplimiento de las Especif¡caciones Técnicas, en todas las fases
del trabajo y en toda o cualquier parte de Ia obra.

b) El CONTRATISTA deberá proporcionar ráp¡damente y sin cargo adic¡onal
alguno, todas las facil¡dades razonables, mano de obra y mater¡ales
necesarios para las inspecciones y ensayos que serán efectúados, de tal
manera que no se demore innecesaria mente el trabajo.

c) La SUPERVISION estará autorizada para llamar la atención del
CONTRATISTA sobre cualquier discordancia de¡ trabajo con los planos o
especificaciones, para suspender todo trabajo mal ejecutado y rechazar
material defectuoso. Las instrucciones u observaciones verbales de la
SUPERVISIóN deberán ser ratificadas por escrito, en el Libro de Órclenes
que para el efecto deberá tener disponible el CONTRATISTA.

d) Ningún trabajo será cubierto o puesto fuera de vista s¡n la previa aprobación
de la SUPERVISION. El CONTRATISTA estará obligado a solicitar dicha
aprobación dando aviso a la SUPERVISTóU con la debida antic¡pación
cuando los trabajos se encuentren listos para ser examinados. La infracción
de esta condic¡ón óbligará al CONTRATISTA a realizar por su parte todos los
trabajos que la SUPERVISIÓN cons¡dere necesarios para verif¡car la calidacl
de la Obra cubierta sin su previa autor¡zac¡ón.

e) Es responsabilidad del CONTRATISTA cumplir con las especificaciones del
Contrato por lo que la presencia o ausenc¡a extraordinaria de fa
SUPERVISIÓN en cualquier fase de los trabajos, no podrá de modo alguno,
exonerar al CONTRATISTA de sus responsa bilidades para la ejecución de la
Obra de acuerdo con el contrato.
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26,11 Pruebas: Si la SUPERVISIóN ordena al CO¡'¡TRATISTA realizar alguna prueba
que no esté contemplada en ias especificaciones a fin de verificar si algún trabalo
tiene defectos y la prueba revela que los tiene, el costo de la pr[eba y las
muestras serán de cargo dei CONTRATISTA. Si no encuentra n¡ngún defecto, la
prueba se considerará un evento compensable. Una vez deternr¡nados los
trabajos con deFecto. e¡ CONTRATISTA deberá proceder a corregirlos a
satisfacción de la SUPERVISIóN.

26.t2 Correccíón de defectos¡ Dentro del p¡azo de ejecución de obra, cada vez que se
not¡f¡que un defecto, el CONTR.ATISTA lo correg¡rá dentro del plazo especiFicado
en la not¡ficación de la SUPERVISIóN. Toda parte de la Obra que no cumpla con
los requer¡mientos de las especif¡cac¡ones, planos u otros documentos del
Contrato, será considerada trabajo defectuoso. Cualquier trabajo defectuoso
observado antes de la recepción definitiva, que sea resultado de mala ejecuc¡ón,
del empleo de materiales inadecuados, deterioro por descuido o cualquier otra
causa, será, removido y reemplazado en forma satisfactoria para la
SUPERVISION. La SUPERVISION notrfrcará al CONTRATISTA todos los
defectos que tenga conoc¡miento antes de la recepción provisional de la obra para
que estos sean repa rados.

26.13 Defectos no correg¡dosr S¡ el CONTRATISTA no ha corregido el defecto dentro
del plazo espec¡f¡cado en la notificac¡ón de la §UPERVISIóN durante la ejecución
de la Obra, antes de la recepción provisional o antes de ¡a recepción def¡n¡tiva, la
SUPERVISIóN podrá estimar el precio de la corrección de¡ defecto para ser
pagado por el CoNTRATISTA, o rechazará la recepc¡ón prov¡sional o ia recepción
defin¡tiva. según corresponda.

vrcÉsrMA sÉpTrMA. - (MEDICIÓN DE CANTTDADES DE oBRA). para ¡a med¡ción
de ¡as cantidades de Obra ejecutada mensualmente por el CONTRATISTA, éste
notificará al SUPERVISOR con dos (2) días hábiles de anticipación y preparará todo lo
necesario para que se realice dicha labor, si¡r obstáculos y con la exactitud requerida.

Los resultados de las mediciones efectuadas conjuntamente y los cálculos respect¡vos se
consignarán en una planilla especial que será elaborada por ei CONTRATISTA en dos
ejemplares, uno de los cuales será entregado con fecha, en versión def¡n¡tiva al
SUPERVISOR para su control y aprobación.

El CONTRATISTA preparará el certif¡cado de pago o planilla mensual correspondiente
en función de las mediciones realizadas conjuntamente con el SUPERVISOR. Las obras
deberán medirse netas, excepto cuando los documentos de Contrato prescriban un
procedimiento diferente,

No se medirán volúmenes excedentes cuya ejecución no haya sido aprobada por escrito
por el SUPERVISOR.

vrGÉsrMA ocTAVA. - (FoRMA DE PAGo), Et paqo será parale¡o al progreso de Ia
obra, a este fin mensualmente y dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a cada
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mes vencido, el CONTRATI§TA presentará a¡ SUPERVISOR, para su rev¡sión en
versión definitiva, una planilla o certificado de pago debidamente firmado, con los
respaldos técn¡cos que el SUPERVISOR requ¡era/ con fecha y firmado por el
Super¡ntendente de obra, documento que cons¡gnará todos los trabajos ejecutados a los
precios unitar¡os establecidos, de acuerdo a la med¡ción efectuada en forma conjunta
por el SUPERVISOR y el CONTRATISTA.
De no presentar el CONTRATISTA la respectiva plan¡lla dentro del plazo prev¡sto, los
días de demora serán contabil¡zados por el SUPERVISOR y/o el FI§CAL, a efectos de
deduc¡r los mismos del lapso que la ENTIDAD en su caso pueda demorar en ejecutar el
pago de la citada planilla.

El SUPERVISOR, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes, después de recibir en
versión definitiva el cert¡í¡cado o planilla de pago indicará por escrito su aprobación o
devolverá el certificado para que se enmienden los motivos de rechazo, debiendo el
CONTRATISTA, en este últrmo caso, rea¡izar las correccio¡1es necesarias y volver a
presentar el certificado, cori ¡a nueva fecha.

El certificado aprobado por el SUPERVISOR, con la fecha de aprobaclón, será rem¡tido
al FISCAL DE OBRA, qú¡en luego de tomar conoc¡m¡ento del mismo, dentro del término
de tres (3) días hábiles subsigu¡entes a su recepción lo devolverá al SUPERVISOR si
requiere aclaraciones o lo enviará a la dependenc¡a pertinente de la ENTIDAD para el
pago, con la firma y fecha respect¡vas. En dicha dependenc¡a se expedirá la orden de
pago dentro del plazo máximo de cinco (5) días hábiles cornputables desde su recepción.

En caso qüe el cert¡ficado de pago fuese devuelto al SUPERVISOR. para correcciones o
aclaraciones, el CONTRATISTA dispondrá de hasta (5) días hábiles para efectuarlas y
con Ia nueva fecha remit¡r los documentos nuevamente al SUPERVISOR y este al
FISCAL DE OBRA.

El pago de cada certificado o planilla mensual de avance de obra se realizará dentro de
los treinla (30) días hábiles siguientes a la fecha de remisión del FISCAL a Ia
dependenc¡a prev¡sta de la ENTIDAD, para e¡ pago. El CONTRATISTA, recibirá el pago
del monto certif¡cado menos las deducciones que co rrespond iese n.

Si e¡ pago del certificado o planilla mensual de avance de obra no se real¡zara dentro de
los cuarenta y cinco (45) días calendario computables a part¡r de la fecha de remisión
del FISCAL a la dependencia prevista de la ENTIDAD, para el pago; el CONTRATISTA
iendrá derecho a reclamar por el lapso transcurrido desde el día cuarenta y se¡s (46)
hasta el dia en que se haga efectivo el pago, la ampllación de plazo por día de atraso.

S¡ en ese |apso, el pago que se realiza es parcial, el CONTRATISTA podrá reclamar Ia
compensación en tiempo por s¡milar porcentaje a la falta de paqo

S¡ la demora de pago parc¡al o total, supera los sesenta (60) dias calenda
computab¡es a part¡r de la fecha de remisión del FISCAL a la dependencia prevista
la ENTIDAD, el CONTRATISTA tiene el derecho de reclamar el pago'de un inte
equivalente a la tasa promedio pasiva anual de¡ s¡stema bancario, por el monto
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pagado/ valor que será calculado dividiendo d¡cha tasa entre 365 clías y mu¡tiplicándola
por el número de días de relraso que incurra la ENTIDAD, como compensación
económica, independiente del plazo.

En caso de que se hubiese pagado parc¡almente la planilla o certificado de avance de
obra, e¡ reclamo corresponderá al porcentaje que resta por ser pagado.

A este l'¡n el CONTRATISTA deberá hacer conocer a Ia ENTIDAD la demora en el pago,
mediante nota dir¡gida al SUPERVISOR dentro de los c¡nco (5) dias hábiles
subs¡guientes a la fecha de haberse hecho efectivo del pago parcial o total de la plan¡lla,
quien pondrá de inmediato a conocim¡ento de la ENTIDAD/ para que disponga el pago
del monto resultante de esta dernora y establezca las causas para que asuma los ajustes
correspond ¡entes a los efectos de las responsa bil¡dades administrativa y/o civil que
emerja n.

En cada caso, el lnforme del SUPERVISOR consignará también la deducción de los días
de demora en la presentación de la planilla en que en su caso hubiese incurrido el
CONTRATISTA.

En caso de que el CONTRATISTA, no presente al SUPERVISOR ia respectiva planilla
de avance de obra hasta treinta (30) días posteriores al plazo previsto en la presente
cláusula, el SUPERVISOR deberá elaboi'ar la planilla en base a los datos de la medición
qúe tuvo que efectuar en forma conjunta con el CONTRATISTA y la enviará a éste para
!a fir¡na del Su perintendente, con la respect¡va llamada de atención por este
¡ncumpl¡miento contractual, advirtiéndole de las ¡mplicaciones posteriores de esta
omisión. El procedimiento subsigu¡ente de pago a ser aplicado, será el establecido
precedentemente.
VIGESIMA NOVENA. - (FACTURACION). El CONTRATISTA emitirá la factura
correspondiente a favor de la ENTIDAD una vez que cada planilla de avance de obra
haya s¡do aprobada por el SUPERVISOR. En caso de que no sea emitida la factura
respectiva, la ENT¡DAD no hará electivo el pago de la planilla.

TRIGÉSIMA.. (MODIFICACIóN DE LAS OBRAS).

30,1 Las mod¡f¡caciones al presente Contrato podrán efectuarse siempre y cuando se
sujeten a la aplicación del ¡\rtiruio 41 del Reg¡amento para la Contratación Directa
de Obras, Adqu¡sición de Material de Construcción y Servicios de consultoria para
Diseñar y Ejecutar Programas y proyectos Estatales de Vivienda, aprobado
mediante la Resoluc¡ón Adm¡nistrativa No t701202.4 .iq ?,5/10/?-ü24 y cuando no
afecten la esenc¡a del presente Contrato.

30.2 La ENTIDAD contratante podrá introducir modificac¡ones que considere
estrictamente necesarias en la obra, que estarán sujetas a la aceptación expresa
del CONTRATISTA. En todos los casos son responsables por los resultados de la
aplicación de los instrumentos de modificación descritos, el FISCAL DE OBRA,
SUPERVISOR DE OBRA y CoNTRATISTA.
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3O.3 Las modificaciones al contrato podrán efectuarse util¡zando cualquiera de las
s¡g u ¡entes modal¡dades:

b) Med¡ante Orden de Cambio: La Orden de Carn[:io se aplica cuando ia
mod¡ficación a ser introducida implica una módificación del prec¡o del contrato
y/o plazos del mismo, pud¡endo tomarse como causal de ampliación de plazo
eventos compensables, siempre que estén debidamente fundamentados y
cumplan con lo estipulado en el Reglamento para la Contratac¡ón Directa de ¡a
ENTIDAD. As¡m¡smo, se pueden introduc¡r modificac¡ones de volúmenes de obra
(no corrsiderados en el proceso de contratación), sin dar lugar a la creación de
ítems nuevos o al incremento de los mismos. Una Orden de Cambio no debe
modiF¡car las características sustanciales del diseño. El incremento o disminución
del monto del contrato, mediante Orden de Cambio (una o var¡as sumadas)/ tiene
como límite el máximo del c¡nco por ciento (5olo) del monto del contrato principal.

El documento denominado Orden de Cambio deberá tener número correlativo y
fecha, debiendo ser elaborado con los sustentos técnicos y de financiamiento. La
Orden de Cambio será firmada por la misma autoridad (o su reemplazante si
fuese el caso) que f¡rmó el contrato principal.

Esta Orden de Cambio no deberá ejecutarse en tanto no sea suscrita por las
partes contratantes. Los documentos necesar¡os para efectivizar una orden de
camb¡o serán: inforrne técnico, en caso de incremento del monto de Contrato se
inclu irá el informe financiero.

fl documento denominado Orden de Cambio será elaborado por e¡ SUPERV¡SOR
y será puesto a conoc¡miento y consideración del FISCAL, quién con su
recomendación enviará a ló ¡nstanciii res¡:cnsable Ce¡ salil.ri,n¡€nto de la ob¡¿ de
la §ruTIDAO, para el procesam¡ento de su emisión, Una vez formulada la Orden
de Cambio por Ia SUPERVISION, el proceso de aprobación y suscripc¡ón de la
misma debe durar como máx¡mo qu¡nce (15) días calendario.

En el caso de suspens¡ón de los trabajos, la SUPERVISION elaborará una Orden
de Carnbio de acuerdo con el proced¡m¡ento establecido en" la'rcláusula
TRIGÉSIMA sExTA del presente contrato, en este caso, no se cohs¡derará el
monto por suspensión como parte del cinco por c¡ento (50/o) establec¡do €n el
presente ¡nciso.
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a) Orden de Trabajo: La Orden de Trabajo se aplica cuando se realiza un ajuste
o redistribución de cant¡dades de obra, siempre que no ex¡stan modif¡caciones
del precio de contrato, rri plazos en el mismo, n¡ se ¡ntroduzcan ítems nuevos (no
considerados en el proceso de contratación), ni se afecte el objeto del contrato.
Estas órdenes serán emit¡das por el Supervisor de Obra, med¡ante carta expresa,
o en un Libro de Órdenes aperturada a este efecto. una orden de Trabajo no
debe modificar las caracteristicas sustanciales del diseño de la obra. El

documento necesario para efectivizar una orden de trabajo será el ¡nforme
técn ico.
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c) Mediante Contrato Modíficator¡oi El Contrato ModiF¡catcrio se ap¡ica cuando
la modificación a ser introducida ¡mplica una modificación en las característ¡cas
sustanc¡ales del diseño, el cual puede dar lugar a una modificac¡ón del precio del
contrato y/a plazos del mismo, donde pueden ser introduc¡dos ítems nuevos. El

incremento o disminución del monto del contrato, mediante Contrato
Modificatorio (una o varias sumadas) tiene como límite el máximo del diez por
ciento (10o/o) del monto total or¡ginal de Contrato, porcentaje que es
independ¡ente de las modificac¡ones que la obra pudiera haber sufrido por
aplicación de Ordenes de Cambio. Los precios unitarios de los nuevos ítems
creados, deberán ser consensuados entre las partes, no se podrán incrementar
los porcentajes en lo refer¡do a Costos lndirectos, ni actualizar prec¡os
considerados en otros ítems de la propuesta.

El Contrato Mod¡ficatorio deberá tener número correlativo y fecha, debiendo ser
elaborado con los sustentos técnicos y de financiamiento. El Contrato
Modificator¡o deberá ser firmado por la misma autor¡dad (o su reemplazante si
fuese e¡ caso) qr"re firmó el contrato principal.

El Contrato Mod¡ficatorio no deberá ejecutarse en tanto no sea suscrito por Ies
partes contratantes. Los documentos necesar¡os para efectivizar un contrato
modificatorio serán: informes técnico y legal, en caso de increr¡ento del monto
de Contrato se incluirá el informe financiero,

El i¡rforme de recomendación y antecedentes deberán ser cursados por la
SUPERVISION a¡ FISCAL, quien luego de su análisis y con su recomendación
enviará dicha documentación ¿l ¡a irist¿ncia rcspr]irs;rb,{: drll gegL,ifi]icntú de ia
obra de !¿ Efi¡TIBAP, para el procesamiento de su informe técnico y posterior
remisión para la emisión del informe legal y formulación del Contrato, antes de
su suscripción.

Una vez formulado el Contrato Modificatorio, el proceso de aprobación y
suscripc¡ón del mismo debe durar como máximo veinte (20) días calendario.

30.4 La Orden de Trabajo, Orden de Canrbio o Contrato Modificatorio, deben ser
emit¡dos y suscritos de forma previa a la ejecuc¡ón de los trabajos por parte del
CONTRATISTA, en n¡nguno de los casos constituye un documento regularizador
de proced¡m¡ento de ejecución de obra, excepto en casos de emergencia
declarada para el lugar de emplazam¡ento de la obra.

30.5 En todos los casos son responsables por los resu¡tados de la aplicación de los
¡nstrumentos de nrodificación descritos, la SUPERVISION, el FISCAL y el
CONTRATISTA.

TRIGÉSIMA PRIMERA, - (PAGO DE TRABAJOS ADICIONALES). LOS ITAbAJOS
ad¡c¡onales ordenados conforme a una de las modalidades descritas en la CLÁUSULA
TRIGÉSIMA, serán pagados según los precios unitar¡os de la propuesta aceptada y
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adjudicada, o de acuerdo con lo expresamente establecido en el Contrato Modificatorio,
cuando se traten de ítems de nueva creación.

Mensualmente el CONTRATISTA consignará los volúmenes ejecutados en el certificado
o planilla de pago por avance de obra.

TRIGÉSIMA SEGUNDA, - (MOROSIDAD Y SUS PENALIDADES) QLreda convenido
entre las partes CONTRATANTES, que una vez sr¡scr¡to el presente contrato, e¡

Cronograma de ejecución de obra propuesto será ajustado en función de la fecha
establecida de em¡s¡ón de la Orden de proceder, dentro de los quince ( 15) días calendario
subs¡guientes a la em¡sión de la Orden de Pi'oceder y será presentado para su aprobación
al SUPERVISOR. En caso que el CONTRATISTA no cumpla con la presentación en el
plazo determinado, el SUPERVISOR en un plazo de cinco (5) días calendar¡o actua¡izará
el Cronograma de Ejecución de Obra en base al de Ia propuesta adjudicada.

Una vez actual¡zado y aprobado el Cronograma de Ejecuc¡ón de Obra por el
SUPERVISOR y áceptada por la ENTIDAD, const¡tuye un documento fundamental del
presente Contrato a los fines del control mensual del AVANCE DE Llt OBRA, así como
de control del plazo total y cuando corresponda la aplicación de multas.

Las multas deberán ser aplicadas conforme lo establecido en las especificac¡ones
técnicas y Documento de Contratación Directa del presente procesos de contratac¡ón.

33.1 E¡ CONTRATISTA y su representante en Ia obra están obligados a conocer
minuciosamente los planos, instrucciones, especificaciones técnicas y demás
documentos de Ia Obra que le fueron proporcionados.

En caso exist¡r dudas, hará inmediata y oportunamer'rte una consulta al
SUpERVISOR, quién ie responderá dentro de los cinco (5) días hábiles
s¡guientes a la recepción de la solicitud. Esta consulta si es necesaria, se hará
antes de proceder a la ejecución de cualquier trabajo.

En caso de no actuar en la forma indicada anteriormente, correrán por cuenta
del CONTRATISTA todos los gastos necesar¡os para subsanar los
inconvenientes ocasionados.

TRIGÉ5IMA TERCERA. - ( RESPONSABI LI DAD
CONTRATISTA)

33.2

33.3

t"4{;}í-l'"!lír.

Y OBLIGACIONES DEL

EL CONTRATISTA no podrá entregar obra defectuosa o mal ejecutada
aduciendo errores, defectos y omis¡ones en los planos y especificaciones
técnicas, debiendo el trabajo erróneo o defectuoso ser subsanado y enmendado
por su exclus¡va cuenta.

Cuando el CONTRATISTA ¡ncurra en negl¡gencia durante la ejecución de los
trabajos o no efectúe Ia corrección de los mismos dentro del tercer dia calendario
de recibida la orden co rrespond ¡ente, el SUPERVISOR podrá procede¡: a hacer

I
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33.6

33.7
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subsanar las def¡ciencias observadas con cargo y a cuenta del CONTRATISTA,
deduc¡endo su costo del inrporte de los certificados de avance de obra o la
iiquidación fina l, según corresponda,

Queda también establecido que la ENTIDAD podrá retener el total o parte del
importe de las planillas por avance de obra para protegerse contra posibles
perjuicios por trabajos defectuosos de la obra y no corregiclos oportunamente
pese a las instrucciones del SUPE¡lvlsoR. Desaparecidas Ias causales
anter¡ores, la ENTIDAD procederá al pago de ¡as sumas retenidas siempre que,
para Ia soluc¡óir de ellas no se haya empleado parte o e¡ total de dichos fondos.

Esta retención no creará derechos en favor del CoNTRATISTA para solicitar
ampliación de plazo, ni ¡ntereses.

Durante el tiempo que demanda la cjecución de la obra el CoNTRATISTA
deberá mantener en el sit¡o de la m¡sma at Super¡ntendente de Obra (o Ingeniero
Residente, si corresponde por el monto del contrato), el personal técn¡co y la
mano de obra necesaria de acuerdo a sus propuestas, con aprobación del
SU PE RVISOR.

EI SUPERINTENDENTE de Obra (o Ingen¡ero Residente, si corresponde por el
monto del contrato) deberá ser necesariamente el profesional, calif¡cado en la
propuesta, con experiencia en ejecuc¡ón de obras simiiares a las previstas en el
presente Contrato y representará al CONTRATISTA en el s¡tio de la ejecución
de la obra.

Sin embargo, esta previsión de ningún modo relevará al CONTRATISTA de sus
responsa bilidades contractuales específicas y generales bajo el presente
CONTRATO.

Personal.- El cONTRATISTA deberá emplear el personal técnico clave
mencionado en su propuesta, para llevar a cabo las funciones especificadas. El
FISCAL DE OBRA aprobará el reemplazo del personal clave sólo cuando la
calificación, capacidad y exper¡encia de ellos sean iguales o super¡ores a las del
personal propuesto en la oferta del CONTRATISTA. Si el SUPERVISOR sol¡cita
la remoción de un m¡embro del personal o ¡ntegrante de la fuerza laboral del
CONTRATISTA, indicando las causas que motivan el pedido, el CONTRATISTA
se ocupará de que dicha persona se ret¡re de la Zona de Obras dentro de siete
(7) días calendario y no tenga ninguna otra participación en los trabajos
relacionados con el contrato.

otros CoNTRATISTAS.- El CONTRATISTA deberá cooperar y compartir la
zona de obras co¡r otros CONTRATISTAS, autoridades públicas, empresas de
serv¡cios y con la ENTIDAD en los periodos especificados en la ljsta de otros
CONTRATISTAS. l-a ENTIDAD podrá modificar la l¡sta de Otro§
CONTRATISTA§, y notificará al COiITRATISTA.

!n.
33.A
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3 3.9

33.10 El CONTRATISTA custodiará todos los materiales, equipo y todo trabajo
ejecutado, hasta la Recepción Defin¡tiva de Ia obra, por la ENTIDAD.

33,1f El CONTRATISTA mantendrá permanentemente barreras, letreros, luces y
señalización adecuada y en general todo medio de seguridad en el lugar de la
obra, que prevenga a terceros del riesgo de acc¡dentes. Dichos elementos serán
ret¡rados por el CONTRATISTA, a la terminación de Ia Obra.

33.12 El CONTRATISTA protegerá de posibles daños a las prop¡edades adyacentes a
la Obra. En caso de que éstos se produzcan deberán ser resarcidos bajo su
exclusiva responsab¡¡¡dad, deb¡endo indemnizar por daños causados por las
obras del CONTRATISTA a los prop¡etar¡os vec¡nos de la Obra y de toda lesión
causada a terceras personas como resultado de sus trabajos,

33.13 EL CONTRATISTA precautelará de daños a cañerías, árboles, conductores,
torres y cables de instalación eléctrica, debiendo rep":rar cualquier daño o
desperfecto ocasionado por su propia cuenta y riesgo. Para efecto la entidad
proporcionará los planos e lnformación necesaria.

33.14 El CONTRATISTA mantendrá el área de trabajo libre de obstáculos y
desperd¡c¡os; a la terminac¡ón de la obra removerá todos los obstáculos y
mater¡ales dejando la obra en estado de l¡mpieza y esmero, a satisfacc¡ón del
SUPERVISOR y de la ENTIDAD.

33,15 El CONTRATISTA está obl¡gado a dar cunrplimiento a las obligac¡ones
emergentes del pago de Ias cargas soc¡ales y tributar¡as contempladas en su
propuesta, en el marco de ias leyes vigentes, y presentar a requerimiento de la
entidad, el respa ldo correspond iente.

TRrGÉSIMA cuARTA, - (sEGt!Ros). serán riesgos del CoNTRATTSTA ¡os r¡esgos por
lesiones personales, muerte y pérdida o daño a la propiedad (incluyendo sin lim¡tac¡ón
alguna, ¡as obras, Planta, materiales y Equ¡po) desde la fecha de ¡nicio hasta Ia emisión
del certificado de corrección de defectos.

El CONTRATISTA deberá contratar seguros a nombre conjunto del CONTRATISTA y/o
de la El.¡TIDAD para cubrir eventualidades durante el per¡odo comprendido entre la
fecha de iniciación y el vencimiento del periodo de responsabil¡dad por defectos, por los
montos totales y sumas deducibles, para los siguientes eventos que son de riesgo dei
CONTRATISTA:

34.L Seguro de la obra: Dui-ante la ejecución de la obra, el CONTRATISTA,debeTá
mantener por su cuenta y cargo una Póliza de Seguro adecuada, para ásegurar
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EL CONTRATISTA deberá ¡nstalar uno o dos letreros en la obra (según
corresponda). En el letrero se registrará que la obra es realizada por la
ENTIDAD, tendrá las d¡n'rens¡ones y característ¡cas de acuerdo al modelo
proporc¡onado por la ENTIDAD a través del SUPERVISOR.
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contra todo riesgo, las obras en ejecución, mater¡ales, instalacrones del
SUPERVISOR, equipos que estime convenientes, vehículos, etc.

34.2 Seguro contra accidentes personalesr Los empleados y trabajadores del
CONTRAT¡STA, que trabajan en la Obra, deberán estar asegurados contra
acc¡dentes personales, incluyendo los riesgos de muerte, invalidez parcial y total
o permanente, por montos que sean por lo menos equivalentes al mínimo de ¡as
compensaciones ex¡gidas en la Leglslación v¡gente por accidentes de trabajo.

34.3 Seguro de responsabilidad civil: El CONTRATISTA, antes de ¡n¡c¡ar la
ejecución de la Obra, deberá sin que esto Iim¡te sus obl¡gaciones y
responsabilidad obtener a su propio costo, coberturas de seguro sobre daños a

terceros.

Dicho seguro deberá ser obtenido bajo los términos establecidos en este Contrato
para ser aprobados por e¡ SUPERVISOR, por un valor no ¡nfer¡or al uno por
ciento (1olo) del monto total del Contrato.

El CONTRATISTA deberá entregar al SUPERVISOR o al FISCAL DE OBRA,
para su aprobación, las pólizas y los certificados de seguro antes de la fecha de
inic¡ac¡ón especificada. Dichos segui-os deberán proporcionar compensación
pagadera en los tipos y proporc¡ones de monedas requeridos para rectif¡car la
pérd ida o perjuic¡o ocasionadc,

Si el CONTRA'I'ISTA no proporciona las pólizas y los cert¡f¡cados ex¡g¡dos, la
ENTIDAD podrá contratar los seguros referidos y recuperar las primas pagadas
de los pagos que se adeuden al CONTRATISTA, o bien, s¡ no se le adeudara
nada, considerarlas una deuda del CONTRATISTA.

a) Las pólizas de seguro no podrán mod¡ficarse sin la aprobación del
SUPERVISOR o el FISCAL DE OBRA.

b) Ambas partes deberá cumpiir con las condic¡ones de las pólizas de seguro,

El CONTRATISTA deberá cumplir con ¡a Ley No 1155, de 12 de marzo de 2019, del
Seguro Obl¡gator¡o de Accidentes de la frabajadora y el Trabajador en el Ámbito de la
Construcción - SOATC y su reglamentación.

TRIGÉSIMA QUINTA. - (INSPECCIONES) El CONTRATISTA deberá permirir al
SUPERVISOR, al FISCAL DE OBRA y al personal técnico de la ENTIDAD o f¡nanc¡ador,
y a cualquier persona autor¡zada por éste, el acceso a la Zona de Obras y a todo lugar
donde se estén realizando o se prevea realizar trabajos relacionados con el Contrato,

a\
n\

tvl,
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La ENTIDAD entregará al CONTR^ATISTA la poses¡ón de la totalidad de I¿ Zona de
Obras. Si no se entregara la posesión de alguna parte en la fecha del désembolgo del
anticipo, se considerará que la ENTIDAD ha demorado el inicio de las act¡v¡dades
pert¡nenLes y que ello const¡tuye un Evento Compensable.
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TRIGÉSIMA SEXTA, . (SUSPEN§Ióil DE LO§ TRABAJOS) La ENTIDAD está
facultada para suspender temporalmente los trabajos en la obra en cualqu¡er momento
por motivos de fuerza mayor¡ casc fortuito y/o convenientes a Ios intereses del Estado,
para lo cual notificará al CONTRATISTA por escrito, por ¡ntermedio del SUPERVISOR,
con una anticipación de cinco (5) días calendario, excepto en los casos de urgencia por
alguna emergencja imponderable. Esta suspensión puede ser parcial o total.
En este caso ¡a ENTIDAD reconocerá en favor del CONTRATISTA los gastos en que
éste incurr¡era por conservación y mantenimiento de la obra, cuando el lapso de la
suspensión sea mayor a los ve¡nte (20) dias calendario. A efectos del pago de estos
gastos el SUPERVISOR llevará el control respectivo de personal y equipo paralizado,
del que realice labores adm¡nistrativas y elaborará la respectiva Orden de Camb¡o
contenieñdo el importe y plazo que en su caso corresponda, para que se sustente el
pago y la ampliación del plazo.

Asimismo, el SUPERVISOR podrá ordenar la suspensión temporal de la obra por
condic¡ones meteorológicas excepcionalmente desfavorables, por la inseguridad total de
las obras o de una parte de las mismas o si se presentan s¡tuaciones de Fuerza Mayor.
Esta suspensión puede ser parc¡al o total. En este caso, cuando el trabajo fuera
totalmente suspendido por más de quince (15) días calendar¡o y la(s) actividad(es)
suspendida(s) se encontrará en la ruta crítica del cronograma vigente, el número de días
en que los trabajos se encuentren suspendidos se añadirá al plazo del CONTRATO, a
cuyo efecto el SUPERVISOR preparará la respectiva Orden de Camb¡o.

Para efectos de la elaboracióñ de Ia Orden de Cambio, se computarán los costos a part¡r
de transcurridos los quince ( 15) días calendar¡o establec¡dos para el efecto.

También el CONTRATISTA puede comun¡car al SUPERVISOR o a Ia ENTIDAD, la
suspensión o paralización temporal de los trabajos en la obra, por caLrsas atr¡buibles a
la ENTIDAD que afecten al CONTRATISTA en la ejecución de la obra.

Sj los trabajos se suspenden parc¡al o totalmente por negl¡gencia del CONTRATISTA en
observar y cumplir correctamente condic¡ones de seguridad para el personal o para
terceros o por ¡ncumpl¡m¡ento de las órdenes ¡mpartidas por el SUPERVISOR o por
¡nobservancia de las prescripciones del Contrato, el tiempo que Ios trabajos
permanezcan suspendidos, no merecerá ninguna ampl¡ación de plazo para la entrega de
la Obra, ni corresponderá pago alguno por el mantenimiento de la misma,

TRIGÉSIMA SÉPTIMA. - (CoMISIÓN DE RECEPCIóN) Ur.ra Conrisión de Recepc,ón,
tendrá actuac¡ón obligatoria en todos los procesos de recepc¡ón de obras, des¡gnada en
razón de la naturaleza de Ia contratación y la especial¡dad técn¡ca requerida po¡ los
miembros que la const¡tuya n,

La Comis¡ón de
estará conform
¡ntegrada por:

Recepción designada por la MAE (o la autoridad delegada para el efecto),
ada por personal de línea de la entidad y según su propóslto restará

l¡.lt';} i -1.' ;,; t:,ít,
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a) El fiscal asignado a la obra.
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b) Un representante de Ia Unidad Administrativa
c) Un representante técnico de la Unidad Solicitante.
d) Uno o más servidores públicos que la MAE considere necesarios.

La Comisión de Recepción tiene Ia responsabilidad de efectuar la recepción, prov¡sional
y/o def¡nitiva de las obras contratadas, en concordancia con lo establecido en el
Documento de Contratación Directa, debiendo dar su conformidad luego de verificar
también el cump¡imiento de las especiflcaciones, términos y condiciones de¡ contrato.

TRrGÉsrMA ocTAvA, - (RECEPCIóN DE, oBRA.) A la conclusión de la obra, el
COñITRATISTA solicitará a Ia SUPERVISION una inspección conjunta para verificar
que todos los trabajos fueron ejecutados y terminados en concordancia con las cláusulas
del contrato, planos y especificaciones técnicas y que, en consecuencia, la obra se
encuentra en condiciones adecuadas para su entrega.

El CONTRATISTA en el plazo de cinco (5) días hábiles antes de que fenezca el plazo de
ejecuc¡ón de la obra, o antes, mediante el Libro de órdenes solicitará al SUPERVISOR
señale dia y hora para Ia realización del Acto de Recepción Provisional de la Obra.

Si la obra, a juicio técn¡co del SUPERVISOR se halla correctamente ejecutada, conforme
a los planos documentos del CONTRATO, med¡ante el FISCAL DE OBRA hará conocer
a la ENTIDAD su rntenc¡ón de proceder a la recepción prov¡sional; este proceso no
deberá exceder el plazo de tres (3) días hábiles,

La Recepc¡ón de la Obra será realizada en dos etapas que se detallan a continuación:

38.1 Recepción Provisional. Esta etapa contempla:

La Limpieza final de la Obra. Para la entrega provisional de la obra, el
CONTRATISTA deberá limpiar y eliminar todos los materiales sobrantes,
escombros, basuras y obras temporales de cualquier naturaleza, excepto aquellas
que neces¡te uti¡izar durante el per¡odo de garantia. Esta limpieza estará sujeta a
la aprobación de la SUPERvISIoN. Este trabajo será considerado como
¡ndíspensable para Ia recepción provis¡ona¡ y el cumplimiento del contrato. Si esta
act¡vldad no fue inc¡u¡da de manera independiente en el Presupuesto, no será
sujeto de pago d¡recto, debiendo el CONTRATISTA incluir su ¡ncidencia en el
componente de Gastos Generales.
A la conclusión de la obra, el CONTRATISTA solicitaré a la sUPERvIsIóN de
obra una ¡nspecc¡ón conjunta para ver¡f¡car que todos los trabajos fueron
ejecutados y terminados en concordanc¡a con las cláusulas del contrato, planos y
especificac¡ones técnicas y que, en consecuencia, la obra se encuentra en
condiciones adecuadas para su entrega,

0

!t

El CONTRATISTA en el plazo de cinco (5) días hábiies antes de que fenezca el
plazo de ejecución de la obra, o antes, mediante el Libro de órdenes solicitará al'
SUPERVISOR señale dia y hora para Ia realización del Acto de Recepcién
Provis iona I de Ia Obra.
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Si la obra, a juicio técnico del SUPERVISOR de obra se halla correctamente
ejecutada, conforme a los documentos Contractuales, mediante el FISCAL de
Obra hará conocer a la ENTIDAD su intenc¡ón de proceder a la recepción
provisional; este proceso no deberá exceder el plazo de tres (3) días hábiles.

La Recepción Provisional se iniciará cuando el SUPERVISOR rec¡ba la carta de
aceptación de la ENTIDAD, en este caso t¡ene un plazo máxi¡¡o de tres (3) días
hábiles, para proceder a dicha Recepción Provis¡onal, de lo cual se dejará
constancia escrita en Acta circunstanciada que se levantará al efecto por la
Comisión de Recepción, en la que se harán constar todas las del'¡cienc¡as,
anomalías e imperfecciones que pudieran ser verificadas en esta d¡ligencia,
instruyéndose sean subsanadas por el CONTRATISTA dentro del periodo de
corrección de defectos, computables a partir de la fecha de dicha Recepción
Provisiona l.

El SUPERVISOR deberá establecer de forma racional en función al tipo de obra
el plazo máximo para la real¡zación de la Recepción Def¡nitiva, mismo qt,ü nó
pocirá exceder el plazü de ejeci..:ciórr ciei (onlrato- La fecha de esta recepción
servirá para efectos del cómputo final del plazo de ejecución de la obra. Si a juicio
de¡ SUPERVISOR, Ias defic¡enc¡as y observaciones anotadas no son de magn¡tud
y el tipo de obra lo permite, podrá autor¡zar que dicha obra sea utilizada. Empero
las anomalías fueran mayores, el SUPERVISOR tendrá la facultad de rechazar la
recepción provisional y consig u¡entemente, correrán las mu¡tas y sanc¡ones al
CONTRATISTA hasta que la obra sea entregada en forma satisfactoria.

Liquidación de saldos (PLANILLA DE LIQUIDACIóN ffnnl¡ Dentro de los
diez (10) días calendario s¡guientes a la fecha de Recepción Prov¡s¡onal, e¡
SUPERVISOR elaborará una planilla de cant¡dades finales de obra, con base a la
Obra efectiva y realmente ejecutada, dicha plan¡l¡a será cursada al
CONTRATISTA para que el m¡smo dentro del plazo de diez (10) días calendario
subs¡guientes elabore la planilla o Cert¡ficado de Liquidación F¡nal conjLrntamente
con los planos'AS BUILT" y la presente ai §UPERVISOR en versión defin¡tiva
con fecha y firma del SUPERINTENDENTE de Obra.

As¡mismo, el CONTRATISTA podrá establecer el importe de los pagos a los
cuales considere tener derecho, que hubiesen sido reclamados sugtentada y
oportunamente (dentro de los treinta (30) días de suced¡do el hechó que originó
el reclamo) y que no hub¡ese sido pagado por Ia ENTIDAD.

Si el CONTR.ATISTA no elaborara la planilla o Cert¡ficado de Liqu¡dación Fina¡ en
el plazo establec¡do, el SUPERVISOR en el plazo de cinco (5) días calendario
procederá a Ia elaboración de la planilla o Certificado de L¡quidac¡ón Final, que
será aprobada por el FISCAL DE OBRA, dicha planilla no podrá 5er motivo de
reclamo por parte del CONTRATISTA. r ,

Ellt,tvrA
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Con la planilla o Cert¡f¡cado de L¡qu¡dación Final se proceder:á a la tiquidación de
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Saldos para estal:lecer si el COI,¡TRATIST/q t¡ene saldos a favor o en contra a

efectos de proceder si corresponde a la devolución de Garantías.

Si efectuada la Liquidación de Saldos se estableciera saldos en contra del
CONTRATISTA, la Ei¡TIDAD procederá al cobro del monto establecido, mismo
que deberá ser depositado por el CONTRATISTA en las cuentas fiscales de ¡a
ENTIDAD en el plazo de diez (10) días calendario computables a partir del día
sigu¡ente de efectuada la Liqu¡dación de Saldos, de ¡ncumplir el CONTRATISTA
con el deposito señalado, la ENTIDAD podrá recurrir a la ejecución de garantías;
asim¡smo, podrá recurrir a la vía coactiva fiscal, por ia naturaleza adnlin¡strativa
del Contrato "

38,2 Recepción Defínitiva. Se realiza de acuerdo al s¡guiente procedim¡ento:
Cinco (5) días hábiles antes de que concluya el plazo previsto para la recepción
definitiva, poster¡or a la entrega provis¡onal, el CONTRATISTA mediante carta
expresa o en el Líbro de Orderres, solicitará al SUPERVISOR el señalam¡ento de
día y hora para la Recepción Defin¡tiva de la obra, haciendo conocer que han sido
corregidas las fallas y subsanadas las deficienc¡as y observaciones señaladas en
e¡ Acta de Recepción Provisional (si estas existieron).

El SUPERVISOR señalará la fecha y hora para el acto de Recepc¡ón Definitiva y
pondrá en co¡rocimiento de la ENTIDAD, en un plazo máximo de tres (3) días
hábiles computables desde la solicitud del CONTRATISTA, Vencido dicho plazo
el COMRATISTA podrá dirig¡r su solic¡tud directamente al FISCAL a efectos de
que la Comisión de Recepción realice la Recepc¡ón Def¡nitiva de la obra,

La Comis¡ón de Recepción realizará un recorrido e inspección técn¡ca total de la
OBRA y s¡ no surgen observaciones, procederá a la redacción y suscripc¡ón del
Acta de Recepción Definit¡va. Ningún otro documento que no sea el Acta de
Recepción Definit¡va de la Obra podrá considerarse como una admisión de que el
contrato, o alguna parte del mismo, ha sido deb¡ciamente e-jecutado, por tanto,
no se podrá considerar que el contrato h.i sido completamente ejecutado,
mientras no sea suscrita el Acta de Recepc¡ón Definitiva de la OBRA, en la que
conste que la OBRA ha sido concluida a entera satisfacción de la ENTIDAD, y
entregada a esta inst¡tución.

S¡ en la inspección se estab¡ece que no se subsanaron o corrig¡eron las
defic¡encias observadas, no se procederá a la Recepc¡ón Definit¡va hasta que la
OBRA esté concluida a satisfacción y en el lapso que med¡e desde el día en que
debió hacerse efectiva la entrega hasta la fecha en que se realice efectivamente,
correrá la multa pertinente, aplicándose lo prev¡sto en la cláusula TRIGÉSIMA
SEGUNDA del presente Contrato. Dicha multa deberá considerar el monto de las
defic¡encias y el plazo demorado desde la fecha prevista para la recepción
defin¡tiva hasta la fecha que se efect¡vice la entrega, que deberá ser cobrada de
¡a últ¡ma planilla de pago adeudada. :

En el caso que la Comisión de Recepción no realizará el acto de Recepcién de ta
o
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Obra en Ios tre¡nta (30) días calendario, posteriores a la not¡f¡cac¡ón del
CONTRATI§TA, se aplicará el silencio administrat¡vo pos¡tivo y se entenderá que
d¡cha recepción ha sido realizada sin ninguna observación, debiendo la ENTIDAD
emit¡r el Acta de Recepción Definitiva a requerimiento del CONTRATISTA. Si ¡a
ENTIDAD no elaborase el mencionado documento, la notificación presentada por
el CONTRATISTA será el ¡nstrumento legal que dará por concluida la relación
contractual.

38.3 Devolución de la garantía: Una vez que se haya emitido el Acta de Recepción
Def¡nit¡va y el CONTRATISTA entregue toda Ia documentación firmada y
rubricada para proceder con el cierre definitivo de la obra, la ENTIDAD procederá
a la devolución de la(s) garantía(s) s¡ es que el resultado de ¡a L¡quidación de
Saldos fue a favor del CONTRATISTA.

a) Sumas anteriores ya pagadas en los certificados o planillas de avance
de obra.

b) Reposic¡ón de daños, si hubieren.

d) Las multas y penalidades, si hubieren.

Preparado así el certif¡cado final y debidamente aprobado por el SUPERVISoR en el
plazo máximo de tre¡nta (30) días calendario, éste lo remitirá al FISCAL DE OBRA, para
su aprobación y conoc¡miento, qu¡en en su caso requerirá Ias aclarac¡ones que cons¡dere
pertinentes; caso contrarÍo lo remit¡rá a la dependenc¡a establecida por la ENTIDAD,
para el procesam¡ento del pago correspond ¡ente.

CUADRAGÉSIMA PRIMERA. - (CONFORMIDAD) En señal de conformidaci y para su
f¡el y estricto cumplimiento firman el presente CONTRATO en cinra ejemplares dre un
mismo tenor y validez el Lic. Ramiro German Villarreal Díaz en calidad de $irecitrr
!)epartaü¡eñta: Pands, en representación legal de la ENTIDAD, y C§|1JSTRUCTORA
Y fONSüLTORA VTS S.R.L., ,:,:¡"r,.¡ CONTRATISTA.
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TRrGÉSIMA NovENA. - (CIERRE DE coNTRATo) El cierre de contrato deberá ser
acred¡tado con un CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, otorgado por
la ENTIDAD, luego de la recepción def¡n¡tiva y de concluido el trámite precedentemente
espec¡ficado.

CUADRAGÉSIMA. . (PROCEDIMIENTO DE PAGO DE LA PLANILLA O
CERTIFICADO DE LIQUIDACIóN FINAL) Se debe tener presente que deberá
descontarse de¡ ¡mporte del Certificado Final ¡os siguientes conceptos:

c) El porcentaje correspondiente a la recuperación del anticipo si hubiera
sa¡dos pend¡entes.

Este documento, conforme a d¡sposiciones legales de control fiscal vigentes, será
registrado ante la Contraloría General del Estado.
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Usted Señor Notario se servirá insertar todas las demás cláu¡sulas que fuesen de estilo y
seguridad.

Es dado en la ciudad de Cobija, capital del clepartamento de Pando, a once días del mes
de febrero de dos mil veinticinco.
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